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Ciudad de la Costa, 6 de julio de 2028

GOBIERNO MUNICIPAT DE CIUDAD DE LA COSTA
RESOLUCIÓN N" 28il2023 ACTA N" 2U2023,

vISTo: La Resolucion No o$0l2o2g del Gobierno Municipal de apoyo de
la Sra. Beatitz Rodríguez, representante de la Comisión Fomento Covisol
ilI.

RESULTANDO: Que dicho evento no se realizó.

CONSIDERANDo: Que habiendo sido tratado en sesión ordinaria,
Número 2'1, de fecha 6 de iulio de 2023 de este Gobierno Municipal se hace
necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA RESUELVE:

1.- DEIAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N' O8OI2O23 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO rOCAL y
PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN.

PLIDO ARCHÍVESE..

P}O CIUDAO DE LA COSTA


